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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

CORRECCION de errores de la Orden de 26
de marzo de 1996, por la que se regula la
realización de actividades culturales en
colaboración con los municipios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el año 1996.

Advertido error en el texto de la Orden de 26 de marzo de 1996,
por la que se regula la realización de actividades culturales en co-
laboración con los municipios de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura durante el año 1996, publicada en el D.O.E n.º 39, de
6 de abril, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 1350, columna 1.ª, línea 12 (Artículo 4.1), donde dice:

«meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre de
1996», debe decir:

«meses de junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 1996».

ORDEN de 9 de abril de 1996, por la que
se regulan las ayudas a la producción teatral

y de danza profesionales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura durante el año
1996.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura re-
coge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en
el fomento de la cultura y la defensa del derecho de los extreme-
ños a sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y Patrimo-
nio de la Junta de Extremadura considera conveniente el apoyo a las
iniciativas que surjan en el ámbito del teatro y la danza, con el obje-
to de crear un marco de colaboración con sus profesionales, que son
agentes fundamentales de la vida cultural de esta Comunidad.

En virtud de ello, a propuesta del Director General de Promoción
Cultural,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

1. Por la presente Orden se regulan las ayudas a empresas de
producción teatral o de danza, para la financiación de los gastos
que se generen por el montaje de nuevas producciones a realizar
durante el año 1996.

2. Estas ayudas son compatibles con cualquier otra que pueda obte-
nerse de Instituciones o Entidades públicas o privadas, si bien en nin-
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gún caso el importe conjunto de las ayudas puede superar el coste
de producción de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

ARTICULO 2.º

Podrán ser beneficiarios de las citadas ayudas:

A.–Las empresas de producción teatral o de danza cuyo domicilio
social radique registrado en el ámbito territorial de Extremadura,
con un periodo mínimo de dos años de actividad profesional o
que acrediten haber producido, al menos, dos montajes escénicos.

B.–Las empresas de producción teatral o de danza que, teniendo
su domicilio social fuera del ámbito territorial de Extremadura,
oferten proyectos de interés cultural para nuestra Comunidad, bien
por su temática o por el autor.

C.–Las compañías teatrales o de danza que se hayan formado en
1995 y cuyos componentes tengan una actividad profesional sufi-
cientemente acreditada en los tres años anteriores a la formación
de la Compañía.

ARTICULO 3.º

1. Las empresas de producción teatral o de danza que deseen ac-
ceder a estas ayudas deberán solicitarlo mediante escrito dirigido
al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio de la Junta de
Extremadura (C/ Almendralejo, 14, de Mérida).

2. Junto al escrito de solicitud deberán presentar la siguiente do-
cumentación:

A.–Proyecto de montaje que se propone realizar, en el que se de-
talle:

a) Texto íntegro de la obra a representar, indicando título y autor
y/o adaptación.

b) Cuadro artístico y técnico.

c) Diseño de vestuario y escenografía del proyecto.

d) Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos, en el que se
contemplen los gastos de producción, dirección, escenografía, ves-
tuario, iluminación, música, ensayos y derechos de autor.

e) Plan de distribución del proyecto (certificación de programado-
res, expectativas de actuaciones, demandas de la obra, etcétera).

f) En el caso de que la obra proyectada genere derechos de autor,
documentación de la Sociedad General de Autores de España en la
que se acredite su autorización para representarla.

B.–Número de obras y actuaciones efectuadas dentro y fuera de
nuestra Comunidad en los años 1994 y 1995, con indicación de

las subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura para la
producción o gira de las mismas.

C.–Declaración acerca de las subvenciones solicitadas y/o concedi-
das para la producción que se solicita, por otras Instituciones, o
de no haberlas solicitado.

D.–Número y relación laboral de cada componente de la empresa
en la fecha de presentación de la solicitud (fijos, discontinuos,
eventuales, etcétera).

E.–Fotocopia compulsada del código de identificación fiscal de la
empresa.

F.–Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del
representante legal que firme la solicitud.

G.–Documento acreditativo del poder para representar a la em-
presa.

H.–Certificado de estar al corriente en los pagos a la Seguridad
Social y a las Haciendas Estatal y Autonómica.

1.–Documento que acredite que la empresa tiene su sede en el
ámbito territorial de Extremadura y su fecha de constitución, ex-
cepto a las que hace referencia el punto B del artículo 2.º

2.–El plazo de solicitud será de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Diario
Oficial de Extremadura».

ARTICULO 4.º

1. La Consejería de Cultura y Patrimonio, a la vista de las soli-
citudes presentadas y de los documentos que las acompañen,
podrá recabar de los interesados cuantos datos y acreditaciones
estime precisos para un mejor acierto en la valoración de los
proyectos.

2. Si las solicitudes no acreditasen alguno de los requisitos exigi-
dos, se requerirá al interesado para que en el plazo máximo de
diez días subsane los defectos, advirtiéndole que, de no hacerlo en
el plazo fijado, se tendrá por desistida su solicitud.

ARTICULO 5.º

1. Las solicitudes presentadas serán evaluadas e informadas, en el
plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de las mismas, por una Co-
misión que estará formada por los siguientes miembros:

–Presidente: Director del Centro Dramático y de la Música de Ex-
tremadura.
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–Vicepresidente: Gerente de Producciones y Recursos de la Direc-
ción General de Promoción Cultural.

–Vocales:

Jefe de Servicio de Bibliotecas y Promoción Cultural.

Dos Profesionales en la materia designados por el Director General
de Promoción cultural.

–Secretario: Un funcionario de la Consejería de Cultura y Patrimonio.

2. Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolverá, en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de Extremadura».
Si en dicho plazo no se dictara resolución, las solicitudes se enten-
derán desestimadas.

ARTICULO 6.º

1. La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá apoyar las activi-
dades de los solicitantes hasta con un 50% del importe del presu-
puesto de producción presentado.

2. La aportación de la Consejería de Cultura y Patrimonio se efec-
tuará de la siguiente manera:

A.–El 50% a la aprobación del proyecto.

B.–El 50% restante, una vez se estrene la obra objeto de ayuda,
siempre que se justifique la inversión del primer 50% antes del
30-11-96, que la calidad de la misma se ajuste a lo elevado, y
que la empresa justifique las previsiones de programación y distri-
bución del espectáculo.

3. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar, ante la Consejería
de Cultura y Patrimonio, antes del 31 de diciembre del 1996 la in-
versión realizada, correspondiente al segundo 50% de la subvención,
mediante la aportación de las facturas o documentos acreditativos de
pago originales o copia compulsada de los mismos.

ARTICULO 7.º

En toda la publicidad que se genere por las representaciones de
las obras objeto de ayuda, deberá constar en lugar destacado que
se trata de una obra en coproducción con el Centro Dramático y
de la Música de Extremadura, de la Consejería de Cultura y Patri-
monio, de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 8.º

La Consejería de Cultura y Patrimonio se reserva el derecho de

inspección, control y seguimiento de las actividades objeto de ayu-
da, pudiendo recabar a estos efectos los documentos acreditativos
de la correcta aplicación de la ayuda concedida.

ARTICULO 9.º

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro
de las cantidades percibidas en los siguientes casos:

A.–Por el incumplimiento de la obligación de justificación a que
hace referencia el artículo sexto.

B.–Por el incumplimiento de la finalidad para que la ayuda fue
concedida.

C.–Cualquier alteración sustancial del proyecto igualmente subven-
cionado, sin expresa autorización de la Consejería de Cultura y Pa-
trimonio.

2. Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos, de derecho público, resultando de aplicación para la
cobranza de las mismas lo dispuesto en la Ley de Hacienda de la
Comunidad de Extremadura.

ARTICULO 10.º

La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará al presente Pro-
grama la cantidad máxima de veintiún millones de pesetas
(21.000.000 de ptas.), con cargo a la aplicación
17.03.456A.789.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1996.

DISPOSICION ADICIONAL

Contra la presente Orden y los actos administrativos que de la
misma se deriven, podrán recurrir los interesados/as en los casos y
en las formas previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 9 de abril de 1996.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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ORDEN de 9 de abril de 1996, de
desarrollo del Decreto 35/1996, de 27 de
febrero, por el que se regulan las
subvenciones públicas para 1996 destinadas
a Escuelas Municipales de Música.

El Decreto 35/1996, de 27 de febrero, regula la concesión de ayu-
das a Escuelas Municipales de Música para sufragar gastos corrien-
tes de actividades específicamente musicales, sin que quepa inver-
tirlas en la realización de obras o pago de personal. En este senti-
do se hace preciso regular la tramitación de las ayudas estableci-
das en el mencionado Decreto.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el Ordena-
miento Jurídico me son conferidas, de conformidad con lo dispues-
to en la Disposición Final Primera del Decreto 35/1996, de 27 de
febrero, y del artículo 55 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, tengo a bien disponer la publicación de la presente Orden en
los siguientes términos:

PRIMERO

Por la presente Orden se desarrolla, de acuerdo a lo dispuesto en su
Disposición Final Primera, las normas contenidas en el Decreto
35/1996, de 27 de febrero, por el que se regulan las subvenciones
públicas para 1996 destinadas a las Escuelas Municipales de Música.

SEGUNDO

Serán beneficiarios de las ayudas previstas en esta Orden las Cor-
poraciones Locales que tengan a su cargo Escuelas Municipales de
Música y hayan iniciado las clases para el curso 1995/96.

TERCERO

Las solicitudes de subvención formuladas por las Corporaciones Lo-
cales correspondientes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de Cul-
tura y Patrimonio de la Junta de Extremadura (C/. Almendralejo,
14. MERIDA), dentro de los 30 días siguientes a la publicación de
la presente Orden en el D.O.E. que irá acompañada de la siguiente
documentación:

a) Propuesta razonada de los objetivos que se pretenden cubrir
con la subvención solicitada.

b) Certificación del Secretario del ayuntamiento de haberse iniciado
las clases para el Curso 95/96.

c) Certificación del Secretario del ayuntamiento especificando la
aportación económica que figure en el presupuesto municipal con
destino a dicho centro.

d) Relación de profesores que imparten la enseñanza.

e) Cursos que se imparten y horas lectivas semanales.

f) Número total de alumnos matriculados.

g) Número de alumnos examinados en el curso con expresión del
Conservatorio de la Región en que se hayan efectuado los exámenes.

CUARTO

Aquellas Corporaciones Locales cuya documentación no esté com-
pleta se les requerirá para que en el plazo de 10 días subsanen
las deficiencias y omisiones observadas. Transcurrido dicho plazo
sin haberlo verificado, se le tendrá por desistido de su solicitud,
archivándose sin más trámite.

QUINTO

La cuantía de la subvención, cuyo máximo se estima en unas tres-
cientas mil pesetas por Escuela, se establecerá en función de los
siguientes criterios:

a) Número de alumnos y profesores.

b) Grado de financiación municipal.

c) En general, cuantas circunstancias sean significativas de la ma-
yor calidad de la enseñanza impartida.

Para ello, la Consejería de Cultura y Patrimonio destinará la canti-
dad máxima de quince millones de pesetas (15.000.000 de Ptas.)
con cargo a las aplicaciones 17.01.451A.460.00 y
17.03.455A.460.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1996.

SEXTO

Las solicitudes y documentación presentadas serán evaluadas por
una Comisión de Valoración designada por el Excmo. Sr. Consejero
de Cultura y Patrimonio, al que elevará propuesta razonada en el
plazo de un mes a contar desde el día de finalización de presen-
tación de solicitudes o en su caso desde que estuviera completa la
documentación.

El Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio resolverá en el
plazo de un mes, notificándolo a cada uno de los Ayuntamientos
seleccionados para proceder a la firma del oportuno Convenio. Si
en este plazo no ha recaído resolución expresa, el silencio se en-
tenderá desestimatorio.

SEPTIMO

1.º - El pago de la cantidad subvencionada se realizará de la si-
guiente forma: 100% a la firma del Convenio.
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2.º - Los perceptores de esta subvención quedan obligados a justi-
ficar la aplicación de las cantidades recibidas en el plazo de tres
meses a partir de la fecha de percepción de las mismas, y de
acuerdo con el modelo de certificación que se incluye como Anexo
a la presente Orden.

Dicha justificación consistirá en un certificado expedido por el Se-
cretario del ayuntamiento en el que se haga constar que dicha
cantidad ha sido incluida en el capítulo correspondiente del presu-
puesto de ingresos del ayuntamiento con cargo a la Escuela Muni-
cipal de Música.

OCTAVO

El incumplimiento del destino o finalidad para el que fue otorgada
la subvención, dará lugar, previa audiencia del interesado, a la re-
vocación de la misma, debiendo reintegrar a la Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas con
sus intereses legales.

DISPOSICION ADICIONAL

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses siguientes a su publica-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, previa
la comunicación exigida por el Art. 110 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de abril de 1996.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

A N E X O

Don _______________________________________________________________________________

Interventor de _________________________________________________________________________

C E R T I F I C A :

Que la subvención recibida de la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura por un importe de ___________
pesetas, en cumplimiento de la Orden de la Consejería de Cultura y Patrimonio de ___ de ______________ de 1996, sobre conce-
sión de subvenciones a Escuelas Municipales de Música (D.O.E del ___________) fue formalizada mediante mandamiento de ingreso
núm ___ de ____de _________________ 1996 en el concepto __________________________ del presupuesto
de Ingresos del Ejercicio 1996.

Asimismo, la citada subvención ha sido destinada a sufragar gastos corrientes de actividades docentes específicamente musicales y nunca a
la realización de obras o pagos de personal, tal como se recoge en el apartado sexto de la Orden mencionada anteriormente.

Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, se expide el presente certificado, con el visto bueno del Sr. Alcalde en la ciudad de
_______________________________________________a ____ de ________________ de mil novecientos
noventa y seis.

V.º B.º El Alcalde 
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 12 de abril de 1996, por la que
se resuelve convocatoria pública para la
provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal laboral, por el procedimiento de
concurso.

Por Orden de esta Consejería de 2 de noviembre de 1995, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, número 131, de 9 de no-
viembre, se anunció convocatoria pública para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de personal laboral de la Junta de
Extremadura por el procedimiento de concurso.

Una vez expuestas al público la relación provisional compresiva de
los aspirantes que obtienen destino y de los puestos adjudicados, y
resueltas las alegaciones presentadas en el plazo habilitado al efec-
to, la Comisión de Valoración ha elevado propuesta de adjudicación
definitiva a esta Consejería para la resolución del concurso.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la ob-
servancia del procedimiento debido y que por parte de los candidatos
propuestos para los destinos que se indican, se cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la Orden de Convocatoria.

Esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en virtud de lo dispuesto
en la Base Sexta de la convocatoria, y en uso de las competencias
atribuidas por el Decreto 4/1990, de 23 de enero,

D I S P O N E

PRIMERO: Resolver la convocatoria pública para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes de personal laboral de la Junta de Extrema-
dura, así como las resultas, convocado por Orden de 2 de noviembre
de 1995, adjudicando destino en los puestos que se indican a los tra-
bajadores relacionados en el Anexo a la presente Orden.

SEGUNDO: Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudi-
cadas, las cuales no aparecen publicadas en el citado Anexo.

TERCERO: 1.–Los traslados que se deriven de la presente Orden
tendrán la consideración de voluntarios.

2.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

3.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será

de tres o quince días naturales, dependiendo de que la plaza radi-
que en la misma o en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
naturales siguientes al de entrada en vigor de la presente Orden.

En el caso de que el puesto de trabajo adjudicado estuviese ocu-
pado por un/a contratado/a temporal de duración determinada, los
plazos de cese y toma de posesión señalados en el apartado ante-
rior, contarán a partir de la fecha de terminación del contrato
temporal, que en ningún caso podrá ser superior a seis meses.

Asimismo, el/la concursante que viniera ocupando plaza en centros
asistenciales relacionados con la educación, o en centros de investi-
gación y que hubiera obtenido traslado, no lo podrá hacer efectivo
hasta la finalización del curso académico, la finalización de las ac-
tividades de investigación encomendadas o del programa de inves-
tigación en desarrollo, que no podrá ser superior a 6 meses.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde la entrada en vigor
de la presente Orden.

Si la adjudicación del puesto comporta traslado de localidad, éste
tendrá la consideración de voluntario y no dará derecho a indem-
nización alguna.

4.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el trabajador podrá, no obstante, acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio, hasta veinte días, debiendo
comunicarse ésta a la Consejería a la que haya sido destinado y a
la Dirección General de la Función Pública.

5.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la Consejería donde
haya obtenido el destino el trabajador, podrá conceder una prórro-
ga de incorporación de hasta veinte días, si el destino radica en
distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones justifi-
cadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

CUARTO: La presente Orden agota la vía administrativa, pudiendo
los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
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Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cualquier otro
recurso que se estime pertinente.

QUINTO: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación.

Mérida, 12 de abril de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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CORRECCION de errores a la Orden de 18
de abril de 1996, por la que se nombran
definitivamente a los miembros de los
Tribunales de Selección que han de valorar
las pruebas selectivas convocadas mediante
órdenes de 28 de noviembre de 1995.

Advertido error material en la Orden de 18 de abril de 1996, por la
que se nombraron definitivamente los miembros de los Tribunales de
Selección que han de valorar las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 28 de noviembre de 1995, publicada en el D.O.E. n.º 45,
de 20 de abril, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 1602, columna 1.ª, Tribunal n.º 10. Especialidades:
Ciencias de la Información, donde dice:

D.ª Carmen Cabrera Herrera, que actuará como Secretaria del Tri-
bunal.

Debe decir: D. Eduardo Sánchez Jover, que actuará como Secretario
del Tribunal.

En la página 1603, columna 2.ª, Tribunal n.º 8 Especialidades: In-
geniería Técnica Industrial, ingeniería Técnica en Obras Públicas,
donde dice:

D. Manuel Navareño Mateos, que actuará como Secretario del Tribunal.

Debe decir: D. José Babiano Rivas, que actuará como Secretario del
Tribunal.

Mérida, 23 de abril de 1996.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 10 de abril de 1996, de la
Direccion General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo
n.º 528/95 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo al proceso selectivo
convocado por Orden de 25 de febrero de
1994, para cubrir vacantes en la Escala
Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria,
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 12 de febrero de 1996, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 528/95 promovido
por D. Julio COMERON PACHECO contra la Junta de Extremadura,
relativo al proceso selectivo convocado por Orden de 25 de febre-
ro de 1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa Sanitaria,
Especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-

dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Merida, 10 de abril de 1996.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

RESOLUCION de 10 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo
n.º 538/95 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo al proceso selectivo
convocado por Orden de 25 de febrero de
1994, para cubrir vacantes en la Escala
Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria,
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 12 de febrero de 1996, se hace pública la interposi-
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ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 538/95 promovido
por D. José M.ª PLAZA RUBIO contra la Junta de Extremadura, rela-
tivo al proceso selectivo convocado por Orden de 25 de febrero
de 1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa Sanitaria,
Especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de abril de 1996.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN 

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Publica, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo
n.º 528/96 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo al Decreto 143/1994,
de 27 de diciembre, así como a la Orden de
2 de noviembre de 1995.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 22 de marzo de 1996, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 528/96 promovido
por D. Rafael FORTES MARTIN contra la Junta de Extremadura, so-
bre el Decreto 143/1994, de 27 de diciembre, por el que se apro-
baron las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario,
personal laboral y personal sanitario al servicio de la Sanidad Lo-
cal de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Ex-
tremadura, así como sobre la Orden de 2 de noviembre de 1995,
por la que se convocó provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal laboral de la Junta de Extremadura por el procedimiento
de concurso.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-

dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Merida, 11 de abril de 1996.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN 

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo
n.º 88/96 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 28 de
noviembre de 1995, para cubrir vacantes en
el Cuerpo de Titulados Superiores, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (Especialidad Citología).

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 19 de febrero de 1996, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 88/96 promovido
por D. Enrique de FRANCISCO SIMON, en nombre y representación
del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Cáceres, contra la Orden
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extrema-
dura de 28 de noviembre de 1995, por la que se convocaron
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes del Cuerpo de
Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (Especialidad Citología).

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de abril de 1996.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN 
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 
URBANISMO Y TURISMO

ORDEN de 24 de octubre de 1995, por la
que se aprueba definitivamente la
modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Badajoz, que afecta a la
programación y delimitación del Sector SUP.
II-3 y SG. II-3.

Visto el expediente relativo a la Modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Badajoz, que afecta a la programación y
delimitación del Sector SUP. II-3 y SG. II-3, en el que se observa el
cumplimiento de los trámites establecidos en el art. 114 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de ju-
nio, y cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (Art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero); transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre); asignadas a la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto del
Presidente de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura
n.º 60, de 22 de julio de 1986, y posteriormente atribuidas por
Decreto del Presidente n.º 20/1995, de 21 de julio, Diario Oficial
de Extremadura n.º 86, de 22 de julio de 1995, a la Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

Avocadas las atribuciones de la Comisión de Urbanismo de Extre-
madura, por Orden de esta Consejería, de 18 de septiembre de
1995 (D.O.E. n.º 114, de 28 de septiembre de 1995), por los mo-
tivos que en la misma se explicitan.

Esta Consejería, vistos los preceptos legales citados, y demás de
pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º–Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Badajoz, que afecta a la programación y
delimitación del Sector SUP. II-3 y SG. II-3.

2.º–Junto a este resolución se publicará como anejo la Normativa
Urbanística modificada.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses desde su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de octubre de 1995.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACION DEL
TERRITORIO.
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO.

A N E X O

La Normativa Urbanística afectada por la modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Badajoz, relativa a la programa-
ción y delimitación del Sector SUP. II-3 y SG. II-3, (Anexo V, páginas
V-17 y V-18) aprobada definitivamente por Orden de la Consejería
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, de 24 de octubre de
1995, queda como sigue:

ANEXO V: CONDICIONES PARTICULARES DEL PLANEAMIENTO DE
LOS SECTORES DEL SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO

1.–Características del Sector

–Identificación del Sector:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SUP. II-3

–Situación urbana: Distrito: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VII
   Barriada: Areas Este San Fernando

–Localización gráfica:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CR-1

–Delimitación gráfica: CR-2.1, hojas
 números: 45-N.1, 45-N.3, 35-N.2 y 35-N.4

–Superficie estimada: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136.300 m.2

–Estado actual:

Suelo rústico en la actualidad, destinado a explotaciones agrarias y
escasamente ocupado por edificaciones unifamiliares en margen de
carretera de Portugal.

2.–CARACTERISTICAS DEL PLANEAMIENTO

–Figura a desarrollar : Plan Parcial.

–Finalidad:

Definición del borde edificado de la carretera a Portugal, remate
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de la barriada de Las Moreras, e implantación de servicios y dota-
ciones para el reequipamiento del área.

–Iniciativa de su formulación: Privada.

–Sistema de Actuación: Compensación.

–Iniciación: II cuatrienio.

3.–CARACTERISTICAS DE ORDENACION

– Condiciones de aprovechamiento:

* Sup. máx. edificable en uso residencial:  . . . . . . . . . . . 100.000 m.2

* Sup. máx. edificable en uso terciario: . . . . . . . . . . . . . . . 33.500 m.2

* Densidad máx. viviendas por hectáreas: . . . . . . . . . . . 52 viv./Ha.

* Edificabilidad máxima en usos lucrativos: . . . . . . . . 111.420 m.2

* Densidad edificatoria máx. en usos 
 lucrativos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,82 m.2/m.2

* Aprovechamiento medio:

– De Sector: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5290 u.a./m.2

– General del S.U.P. en el cuatrienio (II):  . . . . . . . . . . . 0,4306 u.a./m.2

– Exceso o defecto del aprovechamiento del
Sector sobre el General:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . + 13.432 u.a.

* Superficie del suelo de S.G. vinculados al Sector:

– Inmediato al Sector (SG-II.3)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.005 m.2

– Exterior al Sector (SG-II.1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.190 m.2

– Aprovechamiento correspondiente al S.G. . . . . . . . . . 13.432 u.a.

– Condiciones de programación:

* Sup. máx. suelo usos lucrativos:  . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 % (68.240 m.2)

* Sup. mín. suelo zonas verdes (S.G.):  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.863 m.2

* Sup. mín. suelo espacios libres (S.L.):  . . . . . . . . . . . . . . . 21 m.2/viv (1)

* Sup. mín. suelo equipo educativo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 m.2/viv (1)

* Sup. mín. suelo equipo deportivo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 m.2/viv (1)

* Sup. mín. construida equipo social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 m.2/viv (1)

* Reserva mín. plazas de aparcamiento:

– Por vivienda: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 plaza/viv (1)
– Por otros usos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 plaza/100 m.2

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . construidos

* Situación plazas de aparcamientos:

– Privadas o interiores: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 %

– Públicas o exteriores: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 %

– Condiciones de composición:

La tipología dominante a implantar en el Sector será de carácter
semi extendido disponiéndose la edificación según cuerpos o blo-
ques exentos, de hasta cuatro plantas de altura, de baja densidad
de ocupación de la superficie de parcelas (tipos EA, ES, EU o MM).
La superficie edificable en usos terciarios se localizará preferente-
mente en el borde de la carretera a Portugal y en torno a los es-
pacios públicos de relación.

(1) Parámetros referidos a la unidad de vivienda o a cada módulo
de 100 m.2 de superficie edificable en uso residencial.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 10 de abril de 1996, sobre
Depósito de Acta de Constitución y Estatutos
de la «Asociación de empresarios
subcontratistas y auxiliares de construcción y
obras públicas de Extremadura», en siglas
«ANESCOOP EXTREMADURA».
Expte. CA/17.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/1977,

de 22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previstos en el mis-
mo, se hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de
esta Consejería, a las 10 horas del día 9 de abril de 1996 se ha
procedido al Depósito del Acta de Constitución y de los Estatutos
de la Asociación denominada «Asociación de empresarios subcon-
tratistas y auxiliares de construcción y obras públicas de Extrema-
dura», en siglas «ANESCOOP EXTREMADURA», constituyendo su ám-
bito territorial el de la «Comunidad Autónoma de Extremadura» y
el ámbito funcional «todos los empresarios subcontratistas y auxi-
liares de construcción y obras públicas que tengan su domicilio
social en Extremadura o que sea en esta Comunidad en donde ra-
dique su actividad principal», siendo los firmantes del acta de
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constitución D. Marcelo Díaz Bravo, D.N.I. 4.097.079, y dos Sres.
más debidamente identificados.

Mérida, 10 de abril de 1996.–El Director General de Trabajo, LUIS
REVELLO GOMEZ.

ANUNCIO de 10 de abril de 1996, sobre
disolución de la «Asociación de Veterinarios
Libres de la Provincia de Badajoz», en siglas
«A.VE.LI.BA.». Expte. 06/365.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 873/1977, de
22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que el día 9 de abril de 1996, en los Servicios
Territoriales de Badajoz de esta Consejería, fue depositada por la
Asociación Profesional de Veterinarios Libres de la Provincia de Ba-
dajoz, en siglas «A.VE.LI.BA.», con n.º de registro de depósito
06/365, acta de la Asamblea General de la misma celebrada el día
28 de marzo de 1996, suscrita por el Sr. Secretario con el V.º B.º
de su Presidente, en la que se hace constar expresamente que los
81 miembros presentes de la misma con el voto favorable del
100% de los presentes y en virtud de lo dispuesto en el art. 54.º
de sus Estatutos, acuerdan DISOLVER dicha Asociación.

Asimismo se hace constar que de acuerdo con el art. 55.º de refe-
ridos Estatutos no se determina ninguna institución benéfica a la
que se asignen sus bienes y derechos de propiedad, por no poseer
ninguno, una vez han sido atendidas las obligaciones pertinentes.

También se depositó propuesta de disolución de citada Asociación
y dos hojas adjuntas en las que figuran los nombres y firmas de
81 personas miembros de ella.

Mérida, 10 de abril de 1996.–El Director General de Trabajo, LUIS
REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 22 de abril de 1996, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
«Servicio de vigilancia y protección de bienes
en el anexo I de la Consejería de Bienestar
Social en Mérida».

La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura ha
resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de concurso,
el Servicio de vigilancia y protección de bienes en el anexo I de
la Consejería de Bienestar Social en Mérida, con las siguientes ca-
racterísticas:

–PRESUPUESTO DE LICITACION: 2.012.500 Ptas.

–PLAZO DE EJECUCION: Del 1-6-96 al 31.12.96.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará de mani-
fiesto en el Servicio de Inversiones de la Consejería de Bienestar
Social, en Avda. del Guadiana, s/n. (Módulo B) de Mérida (Badajoz).

Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General de
esta Consejería en Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida. El plazo de
presentación de proposiciones finalizará a las catorce horas del de-
cimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el D.O.E.

La Mesa de Contratación se celebrará en las dependencias de la
Consejería de Bienestar Social el tercer día natural, una vez finali-
zado el plazo de presentación de proposiciones.

Mérida, 22 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
29-3-96, JOSE LUIS LOPEZ RAMOS. 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO, de 10 de abril de 1996, por el
que se convoca pública licitación para la
adjudicación por el procedimiento abierto
mediante concurso, del contrato de
asistencia «Estudio hidrológico de diversas
manifestaciones manantiales de
Extremadura 2.ª Fase».

La Consejería de Economía, Industria y Hacienda ha resuelto con-
vocar pública licitación por el procedimiento abierto mediante con-
curso, del contrato de asistencia «Estudio hidrológico de diversas
manifestaciones manantiales de Extremadura 2.ª Fase».

1.–IMPORTE DE LICITACION: Quince millones de pesetas,
(15.000.000 de Ptas.).

2.–PLAZO DE EJECUCION: Hasta el 15 de diciembre de 1996.

3.–FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

4.–FIANZA DEFINITIVA: 600.000 Ptas.
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5.–DOCUMENTOS DE INTERESES PARA LOS LICITADORES: El Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, Pliegos de Prescripciones
Técnicas, Anexos y demás documentación que formen el expediente
estarán a disposición de los interesados en la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, (Avda.
de Roma S/N., 06800 - Mérida).

6.–MODELO DE PROPOSICION: Figura en el Anexo al Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

7.–PRESENTACION DE PROPOSICIONES: Se entregarán en el Registro
General de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda en ho-
ras de oficina hasta las 14:00 horas del vigesimosexto día natural
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura.

8.–APERTURA DE PROPOSICIONES: Tendrá lugar en el segundo día
hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones en la Sala de Juntas de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda en Avda. de Roma S/N. de Mérida, a las 10:00
horas.

Mérida, 10 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, FELIPE
A. JOVER LORENTE.

ANUNCIO, de 10 de abril de 1996, por el
que se convoca pública licitación para la
adjudicación por el procedimiento abierto
mediante concurso, del contrato de
asistencia «Proyectos de investigación de
pizarras ornamentales en Cáceres».

La Consejería de Economía, Industria y Hacienda ha resuelto con-
vocar pública licitación por el procedimiento abierto mediante con-
curso, del contrato de asistencia «Proyectos de investigación de pi-
zarras ornamentales en Cáceres».

1.–IMPORTE DE LICITACION: Veinte millones de pesetas, (20.000.000
de Ptas.).

2.–PLAZO DE EJECUCION: Hasta el 30 de noviembre de 1996.

3.–FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

4.–FIANZA DEFINITIVA: 800.000 Ptas.

5.–DOCUMENTOS DE INTERESES PARA LOS LICITADORES: El Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, Pliegos de Prescripciones

Técnicas, Anexos y demás documentación que formen el expediente
estarán a disposición de los interesados en la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, (Avda.
de Roma s/n., 06800 - Mérida).

6.–MODELO DE PROPOSICION: Figura en el Anexo al Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

7.–PRESENTACION DE PROPOSICIONES: Se entregarán en el Registro
General de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda en ho-
ras de oficina hasta las 14:00 horas del vigesimosexto día natural
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura.

8.–APERTURA DE PROPOSICIONES: Tendrá lugar en el segundo día
hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones en la Sala de Juntas de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda en Avda. de Roma S/N. de Mérida, a las 10:00
horas.

Mérida, 10 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, FELIPE
A. JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 10 de abril de 1996, por el
que se convoca pública licitación para la
adjudicación por el procedimiento abierto
mediante concurso, del contrato de
asistencia «Proyectos de investigación de
cuarcitas-areniscas ornamentales y para
otros usos industriales en Extremadura».

La Consejería de Economía, Industria y Hacienda ha resuelto con-
vocar pública licitación por el procedimiento abierto mediante con-
curso, del contrato de asistencia «Proyectos de investigación de
cuarcitas-areniscas ornamentales y para otros usos industriales en
Extremadura».

1.–IMPORTE DE LICITACION: Quince millones de pesetas,
(15.000.000 de Ptas.).

2.–PLAZO DE EJECUCION: Hasta el 30 de noviembre de 1996.

3.–FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

4.–FIANZA DEFINITIVA: 600.000 Ptas.

5.–DOCUMENTOS DE INTERESES PARA LOS LICITADORES: El Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, Pliegos de Prescripciones
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Técnicas, Anexos y demás documentación que formen el expediente
estarán a disposición de los interesados en la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, (Avda.
de Roma S/N., 06800 - Mérida).

6.–MODELO DE PROPOSICION: Figura en el Anexo al Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

7.–PRESENTACION DE PROPOSICIONES: Se entregarán en el Registro
General de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda en ho-
ras de oficina hasta las 14:00 horas del vigesimosexto día natural
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura.

8.–APERTURA DE PROPOSICIONES: Tendrá lugar en el segundo día
hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones en la Sala de Juntas de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda en Avda. de Roma S/N. de Mérida, a las 10:00
horas.

Mérida, 10 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, FELIPE
A. JOVER LORENTE.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de abril de 1996,
sobre corrección de errores del pliego de
cláusulas administrativas particulares que
rige la contratación de las obras de «Mejora
del abastecimiento de agua a la
Mancomunidad de Vegas Altas», cuya
licitación por el procedimiento abierto
mediante subasta fue publicada en el D.O.E.
n.º 42, de 13 de abril de 1996.

Advertido error en el apartado 10.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rige la Contratación de las obras de
«Mejora del abastecimiento de agua a la Mancomunidad de Vegas
Altas», se pone en conocimiento de todos los interesados en la li-
citación que el mencionado apartado queda como a continuación
se expone:

10.2.–SOBRE NUMERO 2:

TITULO: PROPOSICION ECONOMICA (título del Proyecto que se
trate).

CONTENIDO:

10.2.a.) La proposición económica se ajustará al siguiente modelo:

(Conforme al modelo establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares).

10.2.b.) La Proposición económica se presentará escrita a máquina
y no se aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tacha-
duras que impidan conocer claramente lo que la Administración
estime fundamental para considerar la oferta.

10.2.c.) Cada licitador no podrá presentar más que una sola pro-
posición. La contravención de este precepto producirá la desestima-
ción de todas las por él presentadas.

Mérida, 22 de abril de 1996.–P.D. (O. 2.10.95 D.O.E. n.º 118,
7.10.95), RAFAEL PACHECO RUBIO. 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996,
por la que se adjudican definitivamente las
obras de ampliación y reforma del edificio de
C/. Obispo y Arco, C/V Plaza de Santa Clara,
en Mérida.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 94 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, se hace pública la Resolu-
ción de Adjudicación definitiva, por el procedimiento de concurso
abierto, de fecha 27 de marzo de 1996, correspondiente a las
obras de ampliación y reforma del edificio de C/. Obispo y Arco,
C/V Plaza de Santa Clara, en Mérida, a la Empresa Placonsa, S.A.,
por importe de veinticuatro millones quinientas sesenta y siete mil
setecientas ochenta pesetas (24.567.780 Ptas.), I.V.A. incluido.

Mérida, 16 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico. P.O. de
3.8.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, por la
que se adjudican definitivamente las obras
de acondicionamiento del «Castillo de
Alburquerque», para centro de actividades
docentes.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 94 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, se hace pública la Resolu-
ción de Adjudicación definitiva, por el procedimiento de concurso
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abierto, de fecha 1 de abril de 1996, correspondiente a las obras
de acondicionamiento del «Castillo de Alburquerque», para centro
de actividades docentes, a la Empresa Placonsa, S.A., por importe
de noventa y ocho millones ochocientas diecinueve mil ochocientas
cuarenta y cuatro pesetas (98.819.844 Ptas.), I.V.A. incluido.

Mérida, 16 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico. P.O. de
3.8.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 11 de abril de 1996, para la
contratación de las obras de ejecución del
Complejo Educativo en el Cuartel de la
Constancia, de la localidad de Plasencia.

La Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extremadu-
ra, ha resuelto anunciar a pública licitación por el sistema de con-
curso público abierto, las obras de ejecución del Complejo Educati-
vo en el Cuartel de la Constancia, de la localidad de Plasencia
(Cáceres), con las siguientes características:

PRESUPUESTO DE LICITACION: 1.351.814.750 Ptas. (IVA Incluido).

PLAZO DE EJECUCION: 25 Meses.

CLASIFICACION REQUERIDA:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C Todos f

I 6 y 9 d

J 2 e

K 7 y 9 b

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas estará
de manifiesto en la Consejería de Educación y Juventud, en su Se-
cretaría General Técnica, Sección de Contratación y Regimén Inte-
rior, C/. Santa Julia, n.º 5 de Mérida.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Juven-
tud. El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las ca-
torce horas del día 3.6.96, en el Registro General de esta Conseje-
ría, en el domicilio anteriormente reseñado.

En caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, el em-
presario deberá comunicar fehacientemente mediante telex, fax o
telegrama, al órgano de contratación y en el mismo día, la fecha

de imposición del envío en la oficina de correos desde donde se
haya remitido.

La Mesa de Contratación tendrá lugar en las dependencias de esta
Consejería, a las diez horas del día 10.6.96.

Mérida, 11 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico. P.O.
3.8.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 17 de abril de 1996, para la
contratación de los servicios de alimentación
de las II Jornadas por la Solidaridad.

La Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extremadu-
ra ha resuelto anunciar a pública licitación por el sistema de con-
curso abierto por vía de urgencia, los servicios de alimentación de
las II Jornadas por la Solidaridad, con las siguientes características:

PRESUPUESTO DE LICITACION: 2.460.000 Ptas. (IVA incluido).

PLAZO DE EJECUCION: Durante los días 23 a 26 de mayo, ambos
inclusive, en Coria (Cáceres).

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas estará
de manifiesto en la Consejería de Educación y Juventud, en su Se-
cretaría General Técnica, Sección de Contratación y Regimen Inte-
rior, C/. Santa Julia, n.º 5 de Mérida.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Juven-
tud. El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las ca-
torce horas del decimotercer día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E., en
el Registro General de esta Consejería, en el domicilio anteriormen-
te reseñado.

En caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, el em-
presario deberá comunicar fehacientemente mediante telex, fax o
telegrama, al órgano de contratación y en el mismo día, la fecha
de imposición del envío en la oficina de correos desde donde se
haya remitido.

La Mesa de Contratación tendrá lugar en las dependencias de esta
Consejería, a las doce horas del tercer día hábil siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposiciones.

Mérida, 17 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico. P.O.
3.8.95, PEDRO BARQUERO MORENO.
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CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 18 de abril de 1996, de la
Secretaria General Técnica, por la que se
anuncia concurso público, por el
procedimiento abierto, la contratación de la
asistencia técnica para la realización del
estudio «Condiciones socioeconómicas y
potencialidades de los sectores económicos
en Extremadura y su contribución al empleo
femenino».

Se anuncia la contratación de la asistencia técnica:

–Realización del estudio «Condiciones socioeconómicas y potenciali-
dades de los sectores económicos en Extremadura y su contribu-
ción al empleo femenino».

–N.º DE EXPEDIENTE: 17.04.640,00.138.96.322-A.

LUGAR DE ENTREGA DEL ESTUDIO: Dirección General de la Mujer
de la Consejería de Cultura y Patrimonio.

–PLAZO DE EJECUCION: Máximo cuatro meses desde la fecha de
adjudicación.

–PRESUPUESTO DE LICITACION: Cinco millones de pesetas, I.V.A. in-
cluido.

–GARANTIA PROVISIONAL: 100.000 Ptas.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Régimen Interior, de la Consejería de Cultura y Patri-
monio, c/. Almendralejo, n.º 14, 06800-Mérida, Teléfono: 924.
38.12.22, Fax: 924. 38.14.80.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de presentación
de ofertas finalizará a las catorce horas del vigesimosexto día na-
tural, contado a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el D.O.E., en el Registro General de esta Conseje-
ría, en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contrata-
ción en acto público celebrado al efecto, en la Sala de Juntas de

la Consejería de Cultura y Patrimonio, C/. Almendralejo, n.º 14 de
Mérida, previa comunicación a los interesados.

Mérida, l8 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, JUAN
DURAN MUÑOZ.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 26 de marzo de 1996, sobre
legalización de construcción de Kiosco de
bebidas y pista-terraza de verano al sitio
«Cerro del Olivar», promovido por Raul
Piñeiro Pérez, en el término municipal de
Valdeobispo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública, durante el plazo de 20 días, el si-
guiente asunto:

«Legalización de construcción de Kiosco de bebidas y pista-terraza
de verano al sitio “Cerro del Olivar”, promovido por Raul Piñeiro
Pérez, en el término municipal de Valdeobispo».

EL expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio de Servicios Múltiples,
4.ª planta), en Cáceres.

Cáceres, 26 de marzo de 1996.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 29 de marzo de 1996, sobre
construcción de hospedería al sitio de
«Rosales», promovido por Argeme Valiente de
la Riva, en el término municipal de Coria.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
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visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública, durante el plazo de 20 días, el si-
guiente asunto:

«Construcción de hospedería al sitio de “Rosales”, promovido por
Argeme Valiente de la Riva, en el término municipal de Coria».

EL expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio de Servicios Múltiples,
4.ª planta), en Cáceres.

Cáceres, 26 de marzo de 1996.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 10 de abril de 1996, sobre

construcción de tanatorio para servicios
funerarios en Villanueva de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública, durante el plazo de 20 días, el si-
guiente asunto:

«Construcción de tanatorio para servicios funerarios en paraje “El
Pozo Viejo”, promovido por Tanesa. Villanueva de la Serena».

EL expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle San-
ta Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 10 de abril de 1996.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.
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